RESOLUCIÓN Nº 1509/2011

Visto el Pliego del contrato administrativo de servicios  de asesoría jurídica al Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 10 de junio de 2011.


Visto que, la Mesa de Contratación debe tener la composición establecida  en el punto 10 de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,  y que según la cláusula décima del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares debe ser publicada en el Perfil de Contratante.


Visto que, según la cláusula decimosegunda del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares, es necesaria la  composición del Comité de Expertos y su publicación en el Perfil de Contratante, por la presente RESUELVO:
PRIMERO.-  Designar como miembros de la Mesa de Contratación  a las siguientes personas:

Presidenta: Dª. Catalina  Gázquez López.
Vocal : Dª. Juana Mª Guirao Pérez. 
Vocal : Dª. Salvadora Martínez López
Vocal:  D. José Aragón Lario

Vocal: Dª. Francisca Romera Millán (Interventora de la Corporación)

Vocal: D. Juan Antonio Martínez Morales (Secretario de la Corporación).
Secretaria titular de la Mesa: Dª. Mª Dolores Morales Palazón
Secretaria Suplente de la Mesa : Dª. Caridad García Vidal

SEGUNDO.- Designar  como miembros del Comité de Expertos  a los siguientes técnicos:


-D. José Fernández Navarro, Ingeniero Técnico 


-D. Antonio Romera Sánchez, Técnico de Administración General

-Dª. Mª Isabel García González, Coordinadora de Centro de Desarrollo Local.
TERCERO- Convocar a los miembros de la Mesa de Contratación  el día 20 de julio de 2011, a las 17:30 horas, para la apertura de las propuestas de trabajo.

CUARTA.- Convocar a los  miembros del Comité de Expertos  para el día 21 de julio de 2010, a las  11:00 horas para realizar la valoración  de los criterios de adjudicación.
TERCERO.-  Publicar  esta Resolución en el Perfil de Contratante.

Puerto Lumbreras, 14  de julio de 2011.

EL ALCALDE         


         ANTE MÍ, EL SECRETARIO GENERAL
D. JUAN ANTONIO MARTÍNEZ MORALES, SECRETARIO GENERAL  DEL AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS (MURCIA)


C E R T I F I C O: Que el Sr. Alcalde, en fecha 14 de julio  de 2011 dictó la siguiente Resolución:


Visto el Pliego del contrato administrativo de servicios  de asesoría jurídica al Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 10 de junio de 2011.


Visto que, la Mesa de Contratación debe tener la composición establecida  en el punto 10 de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,  y que según la cláusula décima del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares debe ser publicada en el Perfil de Contratante.


Visto que, según la cláusula decimosegunda del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares, es necesaria la  composición del Comité de Expertos y su publicación en el Perfil de Contratante, por la presente RESUELVO:
PRIMERO.-  Designar como miembros de la Mesa de Contratación  a las siguientes personas:

Presidenta: Dª. Catalina  Gázquez López.
Vocal : Dª. Juana Mª Guirao Pérez. 

Vocal : Dª. Salvadora Martínez López

Vocal:  D. José Aragón Lario

Vocal: Dª. Francisca Romera Millán (Interventora de la Corporación)

Vocal: D. Juan Antonio Martínez Morales (Secretario de la Corporación).

Secretaria titular de la Mesa: Dª. Mª Dolores Morales Palazón
Secretaria Suplente de la Mesa : Dª. Caridad García Vidal

SEGUNDO.- Designar  como miembros del Comité de Expertos  a los siguientes técnicos:


-D. José Fernández Navarro, Ingeniero Técnico 


-D. Antonio Romera Sánchez, Técnico de Administración General


-Dª. Mª Isabel García González, Coordinadora de Centro de Desarrollo Local.

TERCERO- Convocar a los miembros de la Mesa de Contratación  el día 20 de julio de 2011, a las 17:30 horas, para la apertura de las propuestas de trabajo.

CUARTA.- Convocar a los  miembros del Comité de Expertos  para el día 21 de julio de 2010, a las  11:00 horas para realizar la valoración  de los criterios de adjudicación.
TERCERO.-  Publicar  esta Resolución en el Perfil de Contratante.

Y para que conste y surta efectos donde proceda, se expide la presente certificación de orden y con  el visto bueno del Sr. Alcalde, dado en Puerto Lumbreras a 14 de julio de  2011.

            Vº Bº

EL ALCALDE 



      EL SECRETARIO GENERAL
Dª. MARIBEL GARCÍA GONZÁLEZ 

MIEMBRO COMITÉ DE EXPERTOS 

NOTIFICACIÓN


D. JUAN ANTONIO MARTÍNEZ MORALES, Secretario General  del Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, por la presente pongo en su conocimiento la Resolución de esta Alcaldía de fecha 14 de julio  del año en curso, que  literalmente le transcribo:


Visto el Pliego del contrato administrativo de servicios  de asesoría jurídica al Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 10 de junio de 2011.


Visto que, la Mesa de Contratación debe tener la composición establecida  en el punto 10 de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,  y que según la cláusula décima del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares debe ser publicada en el Perfil de Contratante.


Visto que, según la cláusula decimosegunda del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares, es necesaria la  composición del Comité de Expertos y su publicación en el Perfil de Contratante, por la presente RESUELVO:
PRIMERO.-  Designar como miembros de la Mesa de Contratación  a las siguientes personas:

Presidenta: Dª. Catalina  Gázquez López.
Vocal : Dª. Juana Mª Guirao Pérez. 

Vocal : Dª. Salvadora Martínez López

Vocal:  D. José Aragón Lario

Vocal: Dª. Francisca Romera Millán (Interventora de la Corporación)

Vocal: D. Juan Antonio Martínez Morales (Secretario de la Corporación).

Secretaria titular de la Mesa: Dª. Mª Dolores Morales Palazón
Secretaria Suplente de la Mesa : Dª. Caridad García Vidal

SEGUNDO.- Designar  como miembros del Comité de Expertos  a los siguientes técnicos:


-D. José Fernández Navarro, Ingeniero Técnico 


-D. Antonio Romera Sánchez, Técnico de Administración General


-Dª. Mª Isabel García González, Coordinadora de Centro de Desarrollo Local.

TERCERO- Convocar a los miembros de la Mesa de Contratación  el día 20 de julio de 2011, a las 17:30 horas, para la apertura de las propuestas de trabajo.

CUARTA.- Convocar a los  miembros del Comité de Expertos  para el día 21 de julio de 2010, a las  11:00 horas para realizar la valoración  de los criterios de adjudicación.
TERCERO.-  Publicar  esta Resolución en el Perfil de Contratante.


 Esta Resolución es definitiva en vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso potestativo de REPOSICIÓN ante la Alcaldía en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la presente notificación, o directamente recurso CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO en el plazo de dos meses, a contar de la misma manera, ante el Juzgado de lo Contencioso que 

corresponda, todo ello con arreglo a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999 y en los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa”.
Puerto Lumbreras, 14 de julio  de 2011.

EL SECRETARIO GENERAL 
